
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL

Página: 1Fecha:095ESTADO No. 05/08/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

ARMANDO DE JESUS ALZATE
CASTRO

FLOTA CORDOVA RIONEGRO S.A.Ordinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170056300

MARIA LUCELLY SAENZ RIOS JHON JAIRO HINCAPIE CEBALLOSOrdinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180053700

SANDRA MARIA BLANDON HENRY BAENAOrdinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190017800

ELKIN ALONSO LONDOÑO
GIRALDO

COOTRACARMENOrdinario 04/08/2022
INADMITE CONTESTACION A LA DEMANDA Y CONCEDE
TERMINO PARA SUBSANAR

Auto pone en conocimiento
05615310500120190039700

LUIS ALBERTO QUINTERO
BETANCUR

COLTEJER S.AOrdinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200003300

DIEGO ORTEGA RESTREPO COLPENSIONESOrdinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200022800

PROTECCION S.A. SERVICONSTRUCCIONES H. Y S. SASEjecutivo 04/08/2022Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615310500120200031800

LUZ MARINA HINCAPIE
HURTADO

C.I. FLORES CARMEL S.A.S.Ordinario 04/08/2022
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENT PARA EL DIA VEINTINUEVE (29) DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200033000

MARIA GRACIELA AGUDELO GIL COLPENSIONESOrdinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200035800

FABIO DE JESUS SALAZAR
MARTINEZ

PROTECION S.A.Ordinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210004400

MARISOL VARGAS COLPENSIONESOrdinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210011400

CARLOS ENRIQUE PALACIO
ZULUAGA

COLPENSIONESOrdinario 04/08/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210015800

RUTH MARIA CASTRO RIOS NUEVA EPS.Tutelas 04/08/2022
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220031600

SEBASTIAN ATEHORTUA
CARMONA

NUEVA EPS.Ordinario 04/08/2022
ORDNEA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120220037400
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
05/08/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2017 00563 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0056300 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00537 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0053700 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00178 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0017800 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00397 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-00397 00 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ELKIN ALONSO LONDOÑO GIRALDO  
Demandada:  COOTRACARMEN 
Llamados en garantía:  JHON JAIRO ALZATE OROZCO y SANDRA MILENA LONDOÑO GIRALDO.  
  
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que las apoderadas de los llamados en garantía presentaron 

contestación a la demanda, pero no al llamamiento en garantía se INADMITE LA CONTESTACION A LA 
DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que entren a adecuarla, so pena de su rechazo, 

esto es contestando también el llamamiento en garantía. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de JHON JAIRO ALZATE OROZCO se reconoce personería a la Dra. MARIA ALEJANDRA GIRALDO 
JIMENEZ, portadora de la T.P. 282855 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato 

encomendado. Para que represente los intereses de SANDRA MILENA LONDOÑO GIRALDO, se reconoce 

personería a la Dra. HERCILIA RAMIREZ DELGADO, portadora de la T.P. 166678 del C.S. de la J., con las 

facultades inherentes al mandato encomendado 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2020 00033 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0003300 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2020 00228 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0022800 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2020 00318 00 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0031800 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante PROTECCION S.A. 
Demandado: SERVICONSTRUCCIONES HYS S.A.S 
 
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada de la parte 
ejecutante, el día 7 de abril de 2022, en el cual solicita se ordene seguir adelante con la ejecución, 
teniendo en cuenta las constancias aportadas por esta el día 25 de agosto de 2021, en las cuales se 
evidencia que la demandada, fue notificada mediante correo electrónico, el día 27 de julio de 2021, la 
constancia indicada se encuentra debidamente incorporada al expediente digital, en el archivo nombrado 
12ConstanciaDeNotificacion, procede el Despacho a pronunciarse en los siguientes términos:  
 
Por auto del 1 de junio de 2021, obrante en el expediente digital en el archivo nombrado 
11AutoLibraMandamientoDePago, se libró mandamiento de pago a favor de PROTECCION S.A. y en 
contra de SERVICONSTRUCCIONES HYS SAS, por la suma de $47.140.122, por concepto de aportes 
al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y por la suma de $19.731.000, así como por los 
intereses de mora que se causen hasta la solución de las obligaciones.  
 
SERVICONSTRUCCIONES HYS S.A.S., fue notificado el día 27 de julio de 2021, conforme a la 
constancia obrante en el expediente digital, en el archivo nombrado 12ConstanciaDeNotificacion y una 
vez vencido el termino de traslado, la misma no contesto la demanda, ni propuso excepciones.  
 
Teniendo en cuenta que esa actitud del accionado, la cual se encuentra prevista el artículo 440 del C.G.P, 
por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., anotando que se debe dictar auto ordenando seguir adelante 
la ejecución.  
 
Se requerirá a las partes para cualquiera de ellas se sirva presentar la liquidación del crédito atendiendo 
lo reglado en el art. 446 del CGP. 
 
Las costas de la ejecución correrán por cuenta de la ejecutada para cuya liquidación se fijan agencias en 
derecho en el 10% de valor del pago ordenado (Acuerdo No.PSAA16-10554, Agosto 5 de 2016) 
 
En armonía con lo dicho, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

 
 
 



05 615 31 05 001 2020 00318 00 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN tal como fue decretado en el auto que 
libró mandamiento de pago, a que se hizo alusión en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: La liquidación del crédito se efectuará por las partes, de conformidad con el artículo 446 
numeral 1 del C.G.P, por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: Las costas de la ejecución se liquidarán por el Despacho y correrán por cuenta de la 
ejecutada. Se fijan agencias en derecho en el 10% de valor del pago ordenado (Acuerdo No. PSAA16-
10554, agosto 5 de 2016) 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 

ALHOJA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



05 615 31 05 001 2020 00330 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0033000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUZ MARINA HINCAPIE HURTADO.   
Demandado: C.I. FLORES CARMEL S.A.S. 
 

Dentro del presente proceso se reprograma la AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO para el día VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 

 

 



05 615 31 05 001 2020 00358 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0025800 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2021 00044 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0004400 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2021 00114 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0011400 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2021 00158 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0015800 
 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2022 00316 00 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro julio veintiocho (28) de dos mi veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0031600 
 
 
Accionante:  RUTH MARIA CASTRO RIOS como agente oficiosa de MARGARITA RIOS DE 

CASTRO 
Accionada:  NUEVA EPS 
  
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 

presente tutela por parte de la accionante, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  

 

CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Recepción de 

Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 

antecede. El presente expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico.  

 

 

 
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
SECRETARIA 

 
 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00374 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0037400 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: JUAN DANIEL ATEHORTUA CARMONA 
Afectado: SEBASTIAN ATEHORTUA CARMONA 
Accionado: NUEVA EPS 
 

El señor JUAN DANIEL ATEHORTUA CARMONA, identificado con cedula de 

ciudadanía Nro. 1.036.401.117, quien actúa en causa propia y en representación 

de su hermano menor de edad SEBASTIAN ATEHORTUA CARMONA, 

identificado con Tarjeta de Identidad Nro. 1.040.871.527, presenta acción de 

tutela ante este Despacho en contra de la NUEVA EPS, en cabeza de su 

representante legal y/o quien haga sus veces, a fin de que se le protejan sus 

Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la 

Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o 

a quien haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el 

término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 


